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RV: Generación de Tutela en línea No 2925242

Desde Reparto Tutela y Hábeas Corpus - Vichada - Puerto Carreño <reppcarvichada@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Fecha Mié 18/06/2025 2:11 PM
Para Juzgado 01 Promiscuo Familia Circuito - Vichada - Puerto Carreño <jpfpcar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo,

Se remite acción de tutela de primera instancia para que sea sometida a reparto.

Atentamente,

Johana Somosa Sigua
Citadora.

De: Tutela En Línea 01 <tutelaenlinea1@deaj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: miércoles, 18 de junio de 2025 14:07
Para: Reparto Tutela y Hábeas Corpus - Vichada - Puerto Carreño <reppcarvichada@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
juancarloscordero1983@gmail.com <juancarloscordero1983@gmail.com>
Asunto: Generación de Tutela en línea No 2925242
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
REPÚBLICA DE COLOMBIA
Buen día,
Oficina Judicial / Oficina de Reparto

Se ha registrado la Tutela en Línea con número 2925242

Lugar donde se interpone la tutela.
Departamento: VICHADA.
Ciudad: PUERTO CARREÑO

Lugar donde se vulneraron los derechos.
Departamento: VICHADA.
Ciudad: CUMARIBO

Accionante: JUAN CARLOS CORDERO ROJAS Identificado con documento: 74849417
Correo Electrónico Accionante : juancarloscordero1983@gmail.com
Teléfono del accionante : 3214984290
Tipo de discapacidad : NO APLICA
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Accionado/s:
Persona Jurídico: REGISTRADURIA NACIONAL- Nit: 8999990404,
Correo Electrónico: notificaciontutelas@registraduria.gov.co
Dirección:
Teléfono:

Medida Provisional: SI

Derechos:
DEBIDO PROCESO, ELEGIR Y SER ELEGIDO,

Descargue los archivos de este tramite de tutela aqui:
Archivo

Cordialmente,

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial Nota Importante:
Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no
acepta respuestas.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama
Judicial de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que
pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de
2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en
general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no
ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesojudicial.ramajudicial.gov.co%2Ftutelaenlinea%2Farchivos%2Findex%2F2bc2745d-4714-4ba0-a695-7c3959f775ae&data=05%7C02%7Cjpfpcar%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7Ce59b2145507d44e9718708ddae9bdf24%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638858706660357215%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJFbXB0eU1hcGkiOnRydWUsIlYiOiIwLjAuMDAwMCIsIlAiOiJXaW4zMiIsIkFOIjoiTWFpbCIsIldUIjoyfQ%3D%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=lX87gNFRJGUCv2NS5Y608SKkykJau1p2HNUGa79MDkI%3D&reserved=0

